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D. RAFAEL BAUTISTA FRANCO RUIZ, Secretario de la mesa de contratación del
Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil.

CERTIFICA: Que según consta en el acta de la mesa de contratación celebrada en el
salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, siendo las 10:41 horas del día 25
de julio de dos mil veinticuatro, en el seno de la Mesa de Contratación prevista en la Cláusula
12ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Reguladoras de la Adjudicación, de la
“Concesión Demanial del Uso Privativo de una parte de la Casa Ciudadana para la realización
de Actividades de Enseñanza de Idiomas”, se adoptaron, entre otros, los siguientes acuerdos:

1º. Tras la revisión de la documentación aportada, la mesa de contratación resuelve
admitir a las tres empresas licitadores que concurren.

2º. Tras la apertura de los criterios evaluables automáticamente siendo el resultando de
la misma lo siguiente:

Y aplicando los criterios de baja anormal o desproporcionada legalmente previstos
cuando licitan tres empresas resulta que SOTO LENGUAGE ACADEMY SL incurre en la
misma en el descuento sobre la mensualidad, por lo que procederá a requerirle  para que en el
plazo de tres días hábiles justifique y desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de
precios, mediante la presentación de aquella información y documentación que resulten
pertinentes al efecto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.4 de la LCSP.

Y para que conste y surta efectos, se expide la presente de orden y con el visto bueno
del Presidente de la mesa de contratación, en Puente Genil.
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